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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL
DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2019.

En la Villa de Valenzuela de Calatrava, siendo
las 14:15 horas del día diecisiete de octubre de dos
mil diecinueve, previa convocatoria girada al efecto,
se  reúnen  en  el  Salón  de  Sesiones  de  la  Casa
Consistorial,  los  señores  que  se  relacionan  al
margen,  al  objeto  de  celebrar  sesión  de  carácter
ordinario  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  este
Ayuntamiento,  bajo  la  Presidencia  del  Sr.  Alcalde,
asistido del Secretario-Interventor de la Corporación.

Comprobada  por  Secretaría  la  existencia  de
quórum suficiente para que sea iniciada la sesión en

primera convocatoria, se procede a conocer de los asuntos incluidos en el Orden del Día de la
misma, a saber:

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Sometida a la consideración de la Junta de Gobierno Local el acta de la sesión ordinaria
celebrada el día 30 de septiembre de 2019, y no siendo objeto de observación o reparo alguno,
se considera aprobada por unanimidad.

SEGUNDO.- SOLICITUDES DE LICENCIAS URBANÍSTICAS, USOS Y ACTIVIDADES.

Visto  que  los  expedientes  se  encuentran  pendientes  de  informe  por  los  servicios
técnicos, se dejó el asunto sobre la Mesa.

TERCERO.- APROBACIÓN DE FACTURAS DE GASTOS CORRIENTES Y GASTOS DE
INVERSIÓN.

I. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS VIVIENDA TUTELADA.

Vista  la  relación  de  facturas  incluida  en  el  informe  de  la  Alcaldía  de  fecha  13  de
septiembre  de  2019  correspondientes  a  gastos  de  material  no  inventariable,  contratos
menores, gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo del Patronato Municipal de
Vivienda Tutelada, no sometidos a intervención previa o crítica, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 219.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuyo importe total asciende a la cantidad de
1.526,23 euros.

Visto que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 189.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se ha comprobado el cumplimiento de las prestaciones y/o servicios realizados y que
se han acreditado documentalmente por parte de los acreedores.

De conformidad con el informe de la Intervención municipal, la Junta de Gobierno Local,
por delegación de la Alcaldía mediante Resolución Nº.  2019/42,  de fecha 4 de julio de 2019,
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SRES. ASISTENTES
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Sr. Secretario-Interventor:
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acuerda por unanimidad:

PRIMERO.- Aprobar la Relación de facturas que se incluye como Anexo y reconocer y
liquidar las obligaciones correspondientes a favor de los acreedores tal y como se establece en
el artículo 58 del Real Decreto 500/1990 y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General
de la Corporación del ejercicio de 2019.

SEGUNDO.-  Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería, a los
efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes.

TERCERO DENOMINACIÓN SOCIAL CONCEPTO IMPORTE TOTAL
APLICACIÓN PRESU-

PUESTARIA

05636961Y RAFAEL CÓRDOBA HERRERA FRA.260/19-COMPRAS SEP-
TIEMBRE

540,20 231-221

05623533X JULIO CÓRDOBA FERNÁNDEZ
FRA.B64/19-COMPRAS SEP-
TIEMBRE

308,40 231-221

05649309A ANA ALCAIDE CAÑIZARES FRA.9 COMPRAS SEPTIEMBRE 613,95 231-221

05630656A JULIÁN ALCAIDE PAZ FRA. F19-85 63,68 231-221

TOTAL RELACIÓN…... 1.526,23

CUARTO.- EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  Nº.  2/2019  MEDIANTE
GENERACIÓN DE CRÉDITOS.

Visto el  expediente tramitado para la aprobación de la modificación de créditos del
Presupuesto del ejercicio de 2019, en la modalidad de generación de créditos.

Considerando que pueden generar crédito en los estados de gastos de los Presupuestos
los ingresos de naturaleza no tributaria derivados de las operaciones previstas en el artículo
181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en los artículos 43 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos.

Considerando que el artículo 45 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se
desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, establece que se entiende por compromiso
firme de aportación el acto por el que cualesquiera entes o personas, públicas o privadas, se
obligan, mediante un acuerdo o concierto con la Entidad Local, a financiar total o parcialmente
un gasto determinado de forma pura o condicionada.

Considerando que se cumplen los requisitos exigidos por el artículo 44 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos para
proceder a la generación de créditos.

Considerando que  se  ha  incorporado  al  expediente  el  informe de  cumplimiento  del
objetivo de estabilidad presupuestaria exigido por el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007,
de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley de Estabilidad
Presupuestaria.

De conformidad con el informe de la Intervención Municipal, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 43.2 del Real Decreto 500/1990, la Junta de Gobierno Local, por delegación de la
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Alcaldía  mediante  Resolución  Nº.  2019/42,  de  fecha  4  de  julio  de  2019,  acuerda  por
unanimidad:

PRIMERO.  Aprobar  el  expediente  de  modificación  de  créditos  nº.  2/2019,  del
Presupuesto  vigente  en  la  modalidad  de  generación  de  créditos,  de  acuerdo  al  siguiente
detalle:

Altas en Conceptos de Ingresos/Artículo 43.1.a), b) y c) del Real Decreto 500/1990

Concepto Descripción Euros
720.11 I.DA.E. SUBVENCIÓN RENOVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 125.922,96

TOTAL INGRESOS............................. 125.922,96

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Presupuestaria Descripción Euros

165-619.11 RENOVACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EXTERIOR 125.922,96
TOTAL GASTOS.......................... 125.922,96

SEGUNDO.  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  los  servicios  de  contabilidad  a  los
efectos de practicar las anotaciones que procedan.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión a las 15:00 horas
del  día al  principio indicado.  Y para constancia de lo tratado y de los acuerdos adoptados
extiendo la presente acta que es autorizada por el Sr. Alcalde-Presidente y por mí el Secretario.
Doy fe.

El Alcalde-Presidente, El Secretario-Interventor,

Fdo.: Marcelino Galindo Malagón.- Fdo.: Fernando Blanco Ramos.-

DILIGENCIA.-

La pongo yo, el Secretario, para hacer constar que la anterior minuta del acta es copia
del original obrante en este Ayuntamiento, expidiéndose esta certificación de acuerdo con lo
dispuesto  en  el  artículo  206  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
con la advertencia en este sentido y a reserva de los términos que resulten de la aprobación
del acta.

De todo lo cual yo, el Secretario, certifico.

Valenzuela de Calatrava, a fecha de firma electrónica

El Secretario,

Fdo.: Fernando Blanco Ramos.-
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